








SECRETARÍA: a despacho de la señora Juez el presente proceso EJECUTIVO 
CON GARANTÍA REAL, presentado por FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
“CARLOS LLERAS RESTREPO”, quien actúa a través de la apoderada judicial 
PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA, contra JAVIER TOMBE SANCHEZ, 
el cual se encuentra vencido el término otorgado en providencia que antecede. 
Sírvase proveer.  
 
Jamundí, 19 de septiembre de 2022.  

ESMERALDA MARIN MELO 
                                                                                                              Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1731 

                                          Radicación No. 2022-00625-00 
Jamundí, diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
En atención al informe secretarial, y en virtud de que la parte actora no subsanó los 
yerros indicados en el Auto Interlocutorio N° 1516 del 22 de agosto de 2022 
publicado en estados el 23 de agosto de 2022, se procederá al rechazo de la 
demanda de conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado; 
 

RESUELVE: 
 
1. RECHAZAR la presente demanda para proceso EJECUTIVO CON GARANTÍA 

REAL, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

2. DEVOLVER los anexos sin necesidad de desglose al interesado. 

3.  ANÓTESE su salida y cancélese su radicación. 

                   
NOTIFÍQUESE 

 
EL JUEZ,  
 
 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  
MGD 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez la presente demanda EJECUTIVO 
SINGULAR con medidas previas, con memorial allegado en término por la parte 
actora, quien aduce haber subsanado los defectos advertidos por el despacho en el 
auto que antecede. Sírvase proveer.  
 
Jamundí, 19 de septiembre de 2022.                      

ESMERALDA MARIN MELO 
Secretaria 

RAD. 2022-00643-00 
INTERLOCUTORIO No. 1732 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
Jamundí Valle, diecinueve (19) de septiembre de Dos Mil Veintidós (2022). 

 
Evidenciando el informe secretarial que antecede, efectivamente CARVAJAL 
TECNOLOGÍA Y SERVICIOS S.A.S., actuando a través del apoderado judicial 
JORGE ENRIQUE SERRANO CALDERÓN, allegó memorial en término, subsanando 
los defectos planteados por el juzgado mediante la providencia que antecede, dentro 
del proceso ejecutivo singular contra PAPELERIA Y VARIEDADES LA 14 S.A.S.   
 
Así las cosas, es pertinente resaltar, lo dispuesto por el art. 430 del C.G.P., el cual 
dice “… el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la 
obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en la que aquél considere 
legal”. En consecuencia, y teniendo en cuenta lo dicho, y como quiera que la presente 
demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, fue debidamente 
subsanada y reúne los requisitos exigidos por la ley, el Juzgado Segundo Promiscuo 
Municipal de Jamundí: 

RESUELVE: 
PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago a favor de CARVAJAL TECNOLOGÍA Y 
SERVICIOS S.A.S., identificado con NIT. 890.321.151-0, contra PAPELERIA Y 
VARIEDADES LA 14 S.A.S., identificado con NIT. 901.379.002-0; por las siguientes 
sumas de dinero: 
 
PAGARÉ S/N DEL 29 DE DICIEMBRE DE 2021:    
 
     1. Por la suma de $6.999.000 MCTE, por concepto de capital insoluto del Pagaré.  
 
     2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, liquidados a la tasa máxima 
legal, desde el 30 de diciembre de 2021 hasta el pago total de la obligación.   
 
SEGUNDO: Respecto a la solicitud de costas y agencias en derecho estas se 
resolverán en la oportunidad procesal pertinente. 
 
TERCERO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en los 
artículos. 291 y 292 del C.G.P o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, advirtiéndole 
que cuenta con un término de cinco (5) días hábiles para pagar la obligación que se 
le imputa, y/o diez (10) días hábiles, previa notificación personal de este proveído, 
para que si a bien lo tiene proponga las excepciones de mérito que considere tener a 
su favor, y para ello, entregándosele las correspondientes copias de la demanda y sus 
anexos. 
 
CUARTO: RECONOCER personería amplia y suficiente a JORGE ENRIQUE 
SERRANO CALDERÓN, identificado con T.P. N° 206.228, a fin de que actué como 
apoderado judicial de la entidad demandante.  

 
NOTIFÍQUESE 

EL JUEZ, 
CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  

MGD. 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez la presente demanda EJECUTIVO 
SINGULAR con medidas previas, presentado por COOPERATIVA MULTIACTIVA 
FERVICOOP, quien actúa a través de su representante legal NERCY PINTO 
CARDENAS, contra OMAR JAVIER DUEÑAS PLAZA; que nos correspondió por 
reparto, queda radicada bajo la partida No. 2022-00752, del libro rad. No. 14, la cual 
se encuentra pendiente por definir sobre su admisión. Sírvase proveer.  
 
Jamundí, 19 de septiembre de 2022.    
 

                                                                                  ESMERALDA MARIN MELO                                                   
Secretaria 

RAD. 2022-00752-00 
INTERLOCUTORIO No. 1734  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
Jamundí Valle, diecinueve (19) de septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Evidenciando el informe secretarial que antecede, efectivamente COOPERATIVA 
MULTIACTIVA FERVICOOP, actuando a través de su representante legal, solicita 
al Despacho, se libre mandamiento de pago a su favor, por la vía del proceso 
EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA en contra de OMAR JAVIER 
DUEÑAS PLAZA.  
 
En consecuencia, teniendo en cuenta lo dicho, y como quiera que la presente 

demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, fue debidamente 

presentada, reuniendo así los requisitos exigidos por la ley, el Juzgado Segundo 
Promiscuo Municipal de Jamundí: 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago a favor de COOPERATIVA 
MULTIACTIVA FERVICOOP, identificado con NIT. 901.161.218-7 contra OMAR 
JAVIER DUEÑAS PLAZA identificado con la C.C N° 14.983.245; por las siguientes 
sumas de dinero 
 
PAGARÉ N° 425:  
 
1.- Por la suma de $20.000.000 mcte, por concepto de capital insoluto del Pagaré.  
 
2.- Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, liquidados a la tasa del 2% 
mensual, siempre que esta no supere la tasa máxima legal, computados desde el 
30 de agosto de 2022, y hasta que se verifique el pago total de la obligación.  
 
SEGUNDO: Respecto a la solicitud de costas y agencias en derecho estas se 
resolverán en la oportunidad procesal pertinente. 
 
TERCERO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en 
los artículos. 291 y 292 del C.G.P en medio físico o conforme al artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022 a través de mensaje de datos, advirtiéndole que cuenta con un 
término de cinco (5) días hábiles para pagar la obligación que se le imputa, y/o diez 
(10) días hábiles, previa notificación personal de este proveído, para que si a bien 
lo tiene proponga las excepciones de mérito que considere tener a su favor, y para 
ello, entregándosele las correspondientes copias de la demanda y sus anexos 
 
QUINTO: RECONOCER personería amplia y suficiente a NERCY PINTO 
CARDENAS, identificada con C.C. N° 66.860.975, a fin de que actué en calidad de 
representante legal de la entidad demandante.  
 
  



NOTIFÍQUESE 
 
 
El Juez, 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  
MGD.  
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez la presente demanda EJECUTIVO 
SINGULAR con medidas previas, presentado por COOPERATIVA MULTIACTIVA 
SOLUNICOOP, quien actúa a través de su representante legal HEILER CORDOBA 
MENA, contra OMAR JAVIER DUEÑAS PLAZA; que nos correspondió por reparto, 
queda radicada bajo la partida No. 2022-00753, del libro rad. No. 14, la cual se 
encuentra pendiente por definir sobre su admisión. Sírvase proveer.  
Jamundí, 19 de septiembre de 2022.    

                                                                                  ESMERALDA MARIN MELO                                                   
Secretaria 

RAD. 2022-00753-00 
INTERLOCUTORIO No.1736   

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
Jamundí Valle, diecinueve (19) de septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Evidenciando el informe secretarial que antecede, efectivamente COOPERATIVA 
MULTIACTIVA SOLUNICOOP, actuando a través de su representante legal, 
solicita al Despacho, se libre mandamiento de pago a su favor, por la vía del proceso 
EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA en contra de OMAR JAVIER 
DUEÑAS PLAZA.  
 
En consecuencia, teniendo en cuenta lo dicho, y como quiera que la presente 

demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, fue debidamente 

presentada, reuniendo así los requisitos exigidos por la ley, el Juzgado Segundo 

Promiscuo Municipal de Jamundí: 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago a favor de COOPERATIVA 
MULTIACTIVA SOLUNICOOP, identificado con NIT. 901.345.910-7 contra OMAR 
JAVIER DUEÑAS PLAZA identificado con la C.C N° 14.983.245; por las siguientes 
sumas de dinero 
 
PAGARÉ N° 126:  
 
1.- Por la suma de $20.000.000 mcte, por concepto de capital insoluto del Pagaré.  
 
2.- Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, liquidados a la tasa del 2% 
mensual, siempre que esta no supere la máxima legal, computados desde el 30 de 
agosto 2022, y hasta que se verifique el pago total de la obligación.  
 
SEGUNDO: Respecto a la solicitud de costas y agencias en derecho estas se 
resolverán en la oportunidad procesal pertinente. 
 
TERCERO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en 
los artículos. 291 y 292 del C.G.P en medio físico o conforme al artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022 a través de mensaje de datos, advirtiéndole que cuenta con un 
término de cinco (5) días hábiles para pagar la obligación que se le imputa, y/o diez 
(10) días hábiles, previa notificación personal de este proveído, para que si a bien 
lo tiene proponga las excepciones de mérito que considere tener a su favor, y para 
ello, entregándosele las correspondientes copias de la demanda y sus anexos 
 
QUINTO: RECONOCER personería amplia y suficiente a HEILER CORDOBA 
MENA, identificado con C.C. N° 11.796.977, a fin de que actué en calidad de 
representante legal de la entidad demandante. 
  

NOTIFÍQUESE 



El Juez, 
CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  

MGD.  
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SECRETARIA: A despacho del señor Juez, la presente demanda EJECUTIVO 
SINGULAR con medidas previas, propuesto por MI BANCO S.A., quien actúa a 
través del apoderado judicial JUAN CAMILO SALDARRIAGA CANO, contra 
ANASTASIA MANCILLA RODRÍGUEZ, la cual se encuentra pendiente de revisión. 
Sírvase proveer.  
 
19 de septiembre de 2022.  

ESMERALDA MARIN MELO 
                                                                                  Secretaria 

 
    JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1738 
Radicación No. 2022-00756-00 

Jamundí, diecinueve (19) de septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisada la misma, se observa 
que no reúne los requisitos que para su admisión se requieren conforme al Código 
General del Proceso, en virtud de lo cual, se dará aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 90 del Código General del Proceso, pues se observa el siguiente defecto: 
 

1. En la constancia del envió del poder no se alcanza a leer el correo del 
remitente, el cual debe coincidir con el de notificaciones judiciales de la 
entidad demandante.  
 

2. Sírvase aclarar a que corresponde el monto solicitado por “otros conceptos”.   
 
En consecuencia, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí – Valle: 
 
  
       RESUELVE, 
 
1. INADMITIR la presente demanda por las razones expuestas en la parte motiva 
de este proveído. 
 
2. SUBSANE la parte demandante, dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

rechazada la demanda. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

EL JUEZ, 
 
 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  
MGD. 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez la presente demanda EJECUTIVO SINGULAR 
con medidas previas, presentado por PATRIMONIO AUTONOMO FAFP CANREF, quien 
actúa a través de la apoderada judicial LUZ HORTENSIA URREGO DE GONZÁLEZ, contra 
WILMER YOBANI POSOTÍ GÓMEZ; que nos correspondió por reparto, queda radicada 
bajo la partida No. 2022-00757, del libo rad. No. 14, la cual se encuentra pendiente por 
definir sobre su admisión. Sírvase proveer.  
 
Jamundí, 19 de septiembre de 2022.    
 

                                                                                  ESMERALDA MARIN MELO 
                                                   Secretaria 

RAD. 2022-00757-00 
INTERLOCUTORIO No. 1739 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
Jamundí Valle, diecinueve (19) de septiembre de Dos Mil Veintidós (2022). 

 
Evidenciando el informe secretarial que antecede, efectivamente PATRIMONIO 
AUTONOMO FAFP CANREF, actuando a través de la apoderada judicial, solicita al 
Despacho, se libre mandamiento de pago a su favor, por la vía del proceso EJECUTIVO 
SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA en contra de WILMER YOBANI POSOTÍ GÓMEZ.  
 
En consecuencia, teniendo en cuenta lo dicho, y como quiera que la presente demanda 

EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, fue debidamente presentada, reuniendo 

así los requisitos exigidos por la ley, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí: 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago a favor de PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP 
CANREF, identificada con NIT. 900.531.292-7 contra WILMER YOBANI POTOSÍ GÓMEZ, 
identificado con la C.C. N° 1.112.466.511.  
 
PAGARÉ N° 02-011868979-03:  
 
1.- Por la suma de $16.112.280,69 mcte, por concepto de capital insoluto del Pagaré.  
 
2.- Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, liquidados a la tasa máxima legal, 
computados desde el 24 de junio de 2022, y hasta que se verifique el pago total de la 
obligación.  
 
SEGUNDO: Respecto a la solicitud de costas y agencias en derecho estas se resolverán 
en la oportunidad procesal pertinente. 
 
TERCERO: DECRÉTESE el embargo y retención de los dineros que el demandado 
WILMER YOBANI POSOTÍ GÓMEZ, identificado con C.C. N° 1.112.466.511, pueda llegar 
a tener a cualquier título en los bancos y entidades financieras enlistadas en la solicitud 
arrimada. Líbrese el oficio correspondiente. Limitase la medida de embargo a la suma 
de $24.168.421,035 Mcte.  
 
CUARTO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCION de la quinta parte de lo que exceda 
el Salario Mínimo Legal Mensual Vigente de los dineros que perciba el demandado 
WILMER YOBANI POTOSÍ GÓMEZ, identificado con C.C. N° 1.112.466.511, por concepto 
de salarios, prestaciones sociales, y demás emolumentos susceptibles de esta medida, 
como empleado de CENTRO DE ESPECIALISTAS DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO 
CEDIT S.A.S. Líbrese el oficio correspondiente. 
 
QUINTO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en los artículos. 
291 y 292 del C.G.P o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, advirtiéndole que cuenta con 
un término de cinco (5) días hábiles para pagar la obligación que se le imputa, y/o diez (10) 
días hábiles, previa notificación personal de este proveído, para que si a bien lo tiene 
proponga las excepciones de mérito que considere tener a su favor, y para ello, 
entregándosele las correspondientes copias de la demanda y sus anexos 



 
SEXTO: RECONOCER personería amplia y suficiente a LUZ HORTENSIA URREGO DE 
GONZÁLEZ, identificada con T.P. N° 21.542, a fin de que actué como apoderada judicial 
de la entidad demandante.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez, 

 
CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  

MGD.  
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SECRETARIA: Clase de proceso: Declaración de Pertenencia. Demandante: Zoraida 
Correa Cruz.  Demandado: Fernando Bastidas Parra y otros.  Rad: 2018-00750. A 
Despacho del señor Juez, el presente proceso, el cual se encuentra pendiente por fijar nueva 
fecha para audiencia del art. 372 del C.G.P. Sírvase proveer. 
 
Septiembre, 21 de 2022.                                                   ESMERALDA MARÍN MELO 
                                                                                                       Secretaria. 
                                                                                     

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
RAD. 2018-00750-00 

INTERLOCUTORIO No. 1765 
Jamundí, veintiuno (21) de septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
 
En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que la diligencia no pudo 
llevarse a cabo en razón al paro nacional de 24 horas de todo el poder judicial que tuvo lugar 
el 15 de septiembre de 2022, se fijará nueva fecha y hora para llevar a cabo la audiencia 
VIRTUAL de que trata el artículo 372 del C.G.P., en concordancia con el artículo 7º de la Ley 
2213 de 2022. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado;  
 
 
 

RESUELVE: 
 
 

FIJAR NUEVA FECHA para llevar a cabo la audiencia VIRTUAL de que trata el artículo 372 
del C.G.P., en concordancia con el artículo 7º de la Ley 2213 de 2022, el día veinte (20) de 
OCTUBRE de 2022, a las 9:30 a.m. Se les hace saber a los intervinientes, que previo a la hora 
señalada, se les remitirá a las partes por intermedio de los correos electrónicos aportados en 
audiencia pública anterior, el link para acceder a la videoconferencia. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

EL JUEZ 
 
 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA 
 
 

 
CXRM 
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CONSTANCIA: 
 
Se informa, que con ocasión a la solicitud de terminación por pago de cuotas en mora allegada, se 
ha revisado de manera atenta el expediente FISICO, identificado bajo el número de radicación No. 
2019-00573, de igual forma, el correo institucional del despacho, en búsqueda de solicitudes de 
remanentes, sin hallarse alguna de esta especie. 
 
 
Para constancia de lo anterior, se firma a los diecinueve (19) días del mes de septiembre de 2022. 
 
 
Atentamente, 
 
Clara Ximena Realpe Meza 
Oficial Mayor 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



SECRETARÍA: Clase de proceso: Ejecutivo Singular. Demandante: Conjunto Residencial 
Farallones de Verde Alfaguara. Demandados: Beatriz Eugenia González Ruiz y Henry de 
Jesús Saldarriaga. Rad. 2019-00573. Abg. Luz Hortensia Urrego. A despacho del señor juez el 
presente proceso con memorial presentado por apoderada judicial de la parte actora, solicitando 
la terminación del proceso por el PAGO de las cuotas en mora hasta el mes de JUNIO de 2022, y 
consecuentemente el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas. Sírvase 
proveer. 
 .  
Septiembre, diecinueve de 2022                                                        ESMERALDA MARÍN MELO                                                                             
                                                                                                                                     Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1750 
RADICACION: 2019-00573-00 

Jamundí, diecinueve (19) de septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que la solicitud de 
terminación por el pago de la mora en la obligación que se ejecuta, hasta el mes de JUNIO 
de 2022, efectuada por la demandada, y, presentada por apoderado judicial de la parte actora, 
se ajusta a derecho y que en el expediente no obra solicitud de embargo de remanentes, el 
despacho de conformidad con el Art. 461 del C.G.P; 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso EJECUTIVO SINGULAR instaurado por 
CONJUNTO RESIDENCIAL FARALLONES DE VERDE ALFAGUARA., por intermedio de 
apoderada judicial en contra de BEATRIZ EUGENIA GONZÁLEZ RUIZ Y HENRY DE JESÚS 
SALDARRIAGA, por el PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA HASTA EL MES DE JUNIO DE 
2.022. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas sobre los bienes de 
la parte demandada si hubiere lugar a ello, y hacerle entrega de los oficios a la parte 
demandada. Por secretaría líbrese las correspondientes comunicaciones.  
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución, con las constancias de que la obligación continua vigente, y hágase entrega de los 
mismos a la parte demandante. 
 
CUARTO: NO hay condena en Costas. 

 
QUINTO: ARCHIVAR las diligencias. 
 

 
      NOTIFÍQUESE, 

EL JUEZ,   

                                                CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA    
     

                                  

CXRM 
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CONSTANCIA: 
 
Se informa, que con ocasión a la solicitud de terminación por pago de cuotas en mora allageada, 
se ha revisado de manera atenta el expediente FISICO, identificado bajo el número de radicación 
No. 2020-00081, de igual forma, el correo institucional del despacho, en búsqueda de solicitudes 
de remanentes, sin hallarse alguna de esta especie. 
 
 
Para constancia de lo anterior, se firma a los dieciséis (16) días del mes de septiembre de 2022. 
 
 
Atentamente, 
 
Clara Ximena Realpe Meza 
Oficial Mayor 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



SECRETARÍA: Clase de proceso: Aprehensión y Entrega. Demandante: RCI Colombia 
Compañía de Financiamiento. Demandado: Diana María Donato. Rad. 2020-00081. Abg. 
Carolina Bello Otálora. A despacho del señor juez el presente proceso con memorial presentado 
por apoderada judicial de la parte actora, solicitando entrega del vehículo por haberse efectuado 
la aprehensión. Sírvase proveer. 
  
Septiembre, 19 de 2022                                                                   ESMERALDA MARÍN MELO                                                                             
                                                                                                                                    Secretaria. 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1748 

RADICACION: 2020-00081-00 
Jamundí, diecinueve (19) de septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Dentro de la presente solicitud de APREHENSION Y ENTREGA instaurado a través de 
apoderada judicial por RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO contra DIANA 
MARÍA DONATO, se ha dado cumplimiento a la orden de aprehensión dada por el ordinal 
segundo del auto interlocutorio No. 441 de fecha 09 de marzo de 2020, según informa la 
apoderada de la parte actora, mediante escrito del 12 de julio de 2022.  
 
Debe advertirse que la solicitud que nos ocupa ha sido arrimada de correo diferente al 
informado desde la presentación de la demanda, esto es: marisol.maldonado750@aecsa.co, 
sin embargo, en estricto cumplimiento con lo dispuesto en el art. 3° de la Ley 2213 de 2022, 
que mandata el deber de los sujetos procesales comunicar el cambio de dirección electrónica, 
se admitirá el mismo para los efectos que nos concierne, pues este se ha advertido en el 
memorial allegado como canal de notificaciones judiciales.  
 
Así las cosas, se dispone ordenar la terminación del presente asunto conforme fue ordenado 
en el ordinal 2 del Auto Interlocutorio No. 441 de fecha 09 de marzo de 2020, esto es, por 
haberse dado cumplimiento al objeto del proceso. 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado; 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLÁRESE TERMINADO el presente proceso APREHENSION Y ENTREGA a 
través de apoderada judicial por RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO contra 
DIANA MARÍA DONATO, conforme lo ordenado en el ordinal 2 del Auto Interlocutorio No. 441 
de fecha 09 de marzo de 2020.  
 
SEGUNDO: ORDENESE la entrega del vehículo de placas JIL334 marca Renault a RCI 
COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO a través de su representante o quien ellos 
dispongan. Líbrese el oficio correspondiente. 
 
TERCERO: CANCELESE la orden de decomiso decretada en providencia del 09 de marzo de 
2020. 
 
CUARTO: ORDENESE el desglose de los documentos que sirvieron como base de la presente 
ejecución, con la constancia de continuar vigente la obligación y la garantía prendaria, para 
que sean entregados a la parte demandante.  
 
QUINTO: NO CONDENAR en costas. 
 
SEXTO: ARCHÍVESE el proceso, previa cancelación de su radicación. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

EL JUEZ,   

                                                CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA                                

CXRM 

mailto:marisol.maldonado750@aecsa.co
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
JAMUNDI VALLE 

 
     SENTENCIA NÚMERO No 17 
RADICACIÓN 76364408900220210022300 

Jamundí-Valle, septiembre veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 
 
 

I.- OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 
 

Procede el despacho a través del presente proveído a proferir el fallo que en derecho 
corresponde en el presente proceso verbal sumario de RESTITUCIÓN DE BIEN 
INMUEBLE ARRENDADO instaurado a través de apoderada judicial por GONTRY 
INMOBILIARIA S.A.S., contra LAURA JUANITA VIVAS PEREZ y GERWIN GARCIA 
RODAS, de conformidad con lo establecido en el artículo 384 numeral 3 del Código 
General del Proceso. 
  

II.- ANTECEDENTES 
 
Solicita la parte demandante se declare la terminación del contrato de 
arrendamiento suscrito por las partes frente al inmueble ubicado en la Carrera 49 
Sur No. 14-06 casa 12, Barrio Terranova de este municipio, en virtud de la mora en 
el pago del canon de arrendamiento. 
 
Que se ordene la restitución del bien inmueble dado en arrendamiento y en caso de 
no darse dentro de la ejecutoria de la sentencia que lo ordene, ordenar la práctica 
de la diligencia de entrega material del inmueble arrendado a favor de la 
arrendadora GOUNTRY INMOILIARIA S.A.S. 
 
Que se ordene el derecho de retención sobre bienes muebles tales como nevera, 
televisor, computador, equipo de sonido, nevera, escritorios en favor de la 
arrendadora.  
 
Que se condene en costas y agencias en derecho.  
 
Las pretensiones se sustentan en los hechos que a continuación se sintetizan: 
 



1º La inmobiliaria GONTRY S.A.S., dio en calidad de arrendamiento a los señores 
LAURA JUANITA VIVAS PEREZ y GERWIN GARCIA RODAS, el inmueble, ubicado 
en la Carrera 49 Sur No. 14-06 casa 12, Barrio Terranova de este municipio.  
 
2º El contrato de arrendamiento se celebró por el término de un (1) año prorrogable 
contado a partir del 01 de julio de 2020, pactando como canon de arrendamiento la 
suma de $450.000, pagaderos de forma anticipada dentro de los primeros cinco (5) 
días de cada mes.  
 
3º Los arrendatarios señores LAURA JUANITA VIVAS PEREZ y GERWIN GARCIA 
RODAS, ha incumplido el contrato de arrendamiento ya que se encuentran en mora 
de pagar los cánones de arrendamiento desde el mes de octubre de 2020 y hasta 
la fecha. 
 
4° El arrendatario renuncio expresamente a los requerimientos de ley. 
 

III.- ACTUACIÓN PROCESAL: 
 
Por reparto del 05 de abril de 2021, correspondió a este Despacho el conocimiento de 
la presente demanda, la cual fue admitida mediante auto de fecha 22 de abril de 2021, 
ordenándose correr traslado a la parte demandada por el termino de diez (10) días. 
 
Previo haberse aportado caución requerida, con providencia No. 1151 del 21 de junio 
de 2021, se decretó embargo y posterior secuestro de un vehículo denunciado como 
propiedad del demandado Gerwin Rojas Rojas, identificado con placas KKN55F, 
librándose oficio Bo. 873 dirigido a la Secretaría de Transito y Transporte de la Ciudad 
de Cali.  
 
El demandado, Gerwin García Rodas, se notificó personalmente a través de la 
dirección electrónica gergarcia94@hotmail.com, el día 10 de noviembre de 2021, y 
dentro del termino de traslado el mismo guardó silencio, posteriormente, la 
demandada, Laura Juanita Vivas Pérez, se notificó personalmente a través de la 
dirección electrónica lau.vivas95@hotmail.com, el día 17 de noviembre de 2021, quien 
dentro del termino de traslado no ejerció su derecho de defensa o presentó 
manifestación alguna. Luego entonces, los demandados no dieron cumplimiento a lo 
reglado en por el inciso segundo del numeral 4 del art. 384 del C.G.P, esto es, pagar 
o demostrar el pago de los cánones que se le imputan en mora, a fin de ser oído en el 
proceso.  
 
Como quiera que no se observa causal de nulidad que invalide lo actuado, ni incidente 
alguno por resolver, se procede a decidir de fondo, previas las siguientes  
 

IV.- CONSIDERACIONES: 
 
Los presupuestos procesales de demanda en forma, competencia en el Juez, 
capacidad para ser parte y capacidad para obrar procesalmente se cumplen en el 
libelo. 

mailto:gergarcia94@hotmail.com
mailto:lau.vivas95@hotmail.com


 
Las partes demandante y demandada, se encuentran legitimadas en la causa tanto 
por activa como por pasiva, en su carácter de arrendador y arrendataria, 
respectivamente. 
 
El contrato de arrendamiento según el artículo 1973 del Código Civil, es un contrato 
en que las dos partes se obligan recíprocamente, la una a conceder el goce de una 
cosa, o a ejecutar una obra o prestar un servicio, y la otra a pagar por este goce, 
obra o servicio un precio determinado. 

 
El contrato de arrendamiento de bien inmueble se encuentra debidamente suscrito 
por las partes y tuvo vigencia desde el 01 de julio de 2020 (archivo 05 del expediente 
digital), y no fue tachado de falso, por lo tanto, se tiene como veraz y de el por lo 
tanto se desprenden obligaciones para las partes. 

 
Ahora bien, por otro lado, cabe aclarar que una de las obligaciones del arrendatario, 
es cancelar el canon de arrendamiento en la forma y términos estipulados por los 
contratantes, al tenor de lo prescrito en los artículos 2000 y 2002 del Código Civil y 
artículo 9° de la Ley 820 de 2003; en este caso alega la parte actora, que la 
demandada ha incurrido en mora desde el 01 de octubre de 2.020 y hasta la fecha. 
 
La mencionada causal, mora en el pago de los arrendamientos, no fue desvirtuada 
por los arrendatarios, señores LAURA JUANITA VIVAS PEREZ y GERWIN GARCIA 
RODAS, quienes no contestaron la demanda como tampoco propusieron 
excepciones de fondo. 
 
 En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el numeral 3º del Art. 384 
del Código General del Proceso, toda vez que se acompañó a la demanda plena 
prueba del contrato de arrendamiento suscrito por las partes desde el 11 de junio 
de 2020, corresponde al Juzgado dictar sentencia de restitución del inmueble y 
declarar la terminación del contrato por incumplimiento del demandado en sus 
obligaciones. 
 
Sobre el derecho de retención en favor del arrendador, el articulo 2000 del código 
civil consagra que el mismo le asiste para garantizar el pago de los cánones 
adeudados, sin que se imponga acudir a autoridad judicial para su ejercicio, por lo 
que el juzgador no proferirá ordenes al respecto.  

 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
JAMUNDI, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
Ley.  
  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el contrato de arrendamiento celebrado entre 
los señores LAURA JUANITA VIVAS PEREZ y GERWIN GARCIA RODAS y 



GONTRY INMOBILIARIA S.A.S, respecto del inmueble ubicado en la Carrera 49 
Sur No. 14-06 casa 12, Barrio Terranova de este municipio.  

 
SEGUNDO: ORDENAR a los demandados, señores LAURA JUANITA VIVAS 
PEREZ y GERWIN GARCIA RODAS restituir el inmueble mencionado al 
demandante debidamente desocupado y de manera voluntaria dentro de los cinco 
(5) días siguientes a la ejecutoria de este fallo.  
 
TERCERO: En caso de incumplimiento en la entrega voluntaria, procédase a 
solicitud de la parte interesa a realizarse el lanzamiento por parte de este despacho, 
con el auxilio de la fuerza pública si fuere necesario. 

 
CUARTO: De no acaecer lo dispuesto en el inciso 3, numeral 7, art. 384 del C.G.P., 
LEVÁNTENSE las medidas cautelares decretadas y practicadas sobre los bienes 
de la parte demandada.  
 
QUINTO: CONDENAR en costas a la demandada. Tásense y liquídense por la 
secretaría del Juzgado conforme lo establece el Art. 365 del CGP. 
 
SEXTO: Hecho lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su 
radicación.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
       CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA 

JUEZ 
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CONSTANCIA: 
 
Se informa, que, con ocasión a la solicitud de terminación por pago de cuotas en mora 
allegada, se ha revisado de manera atenta el expediente DIGITAL, identificado bajo el número 
de radicación No. 2021-00669, de igual forma, el correo institucional del despacho, en 
búsqueda de solicitudes de remanentes, sin hallarse alguna de esta especie. 
 
 
Para constancia de lo anterior, se firma a los dieciséis (16) días del mes de septiembre de 
2022. 
  
 
Atentamente, 
 
Clara Ximena Realpe Meza 
Oficial Mayor 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
SECRETARÍA: Clase de proceso: Ejecutivo para la efectividad de la garantía real. 
Demandante: Banco Davivienda S.A. Demandado: German Sánchez Tenorio. Rad. 2021-
00669. Abg. Angie Carolina García Canizalez. A despacho del señor juez el presente 
proceso con memorial presentado por la apoderada ejecutante, solicitando la terminación del 
proceso por el PAGO de las cuotas en mora hasta el mes de FEBRERO de 2022, y 
consecuentemente el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas. 
Sírvase proveer. 
 
Septiembre, 19 de 2022                                                               ESMERALDA MARIN MELO 
                                                                                                                                    Secretaria 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1749 
RADICACION: 2021-00669-00 

Jamundí, diecinueve (19) de septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y atendiendo la solicitud presentada por la 
parte ejecutante, través de apoderada judicial, manifestando que se ha efectuado el pago de 
las cuotas en mora hasta el mes de FEBRERO de 2022, por lo tanto, se termine el proceso y 
se levanten las medidas cautelares decretadas y practicadas sobre los bienes de propiedad 
de la parte demandada. En consecuencia, el Despacho, observando que la solicitud es 
procedente, y se ajusta a lo normado por el art. 461 del C.G.P., accederá a ella.  
 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado; 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo para la efectividad de la 
garantía instaurado por BANCO DAVIVIENDA S.A, a través de apoderada judicial, en contra 
del señor GERMAN SÁNCHEZ TENORIO, por el PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA HASTA 
EL MES DE FEBRERO DEL AÑO 2022. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas sobre los bienes de 
propiedad de la parte demandada, si hubiere lugar a ello, y hágasele entrega a la misma de 
los oficios. Por secretaria, líbrese las correspondientes comunicaciones. 
 
TERCERO: SIN LUGAR a desglose de los documentos presentados como base de la 
ejecución, como quiera que se allegaron en forma digital. 
 
CUARTO: NO hay condena en Costas. 
 
QUINTO: ARCHIVAR las diligencias. 
 
 

NOTIFÍQUESE 

EL JUEZ,  

 

 CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA 

 

CXRM 
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SECRETARÍA: Clase de proceso: Ejecutivo para la efectividad de la garantía real. 
Demandante: FNA. Demandado: Leidy Yaneth Montaño Gutiérrez. Rad. 2021-00716. Abg. 
Danyela Reyes González. A despacho del señor juez el presente proceso con memorial 
presentado por la apoderada ejecutante, solicitando la terminación del proceso por el PAGO 
de cuotas en mora, y consecuentemente el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas y practicadas. Sírvase proveer. 
 
Septiembre, 19 de 2022                                                      ESMERALDA MARIN MELO 

                                                                                                      Secretaria                                        
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1751 
RADICACION: 2021-00716-00 

Jamundí, diecinueve (19) de septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Evidenciado  el  informe  secretarial que  antecede,  y  atendiendo la  solicitud  presentada  por 
la  parte  actora, tendiente  a  que  se  termine  la  presente  ejecución por  pago total de la 
obligación,  advierte el despacho que la misma fue  remitida  desde  el  correo  electrónico 
andrea.chaparro688@aecsa.co, este   que   no   está   autorizado   para   los   efectos   en   el   
plenario, desconociéndose lo indicado por el C.G.P., y por demás, lo normado por la Ley 2213 
de 2022.  En  consecuencia,  se  le  requerirá  a  la  parte  ejecutante  a  fin  de  que  allegue  
su  solicitud  desde  los correos electrónicos anunciados desde la presentación de la demanda, 
estos son, danyela.reyes072@aecsa.co, notificaciones.fna@aecsa.co, y 
notificacionesjudiciales@fna.gov.co.  
 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado; 
 

RESUELVE: 
 
REQUERIR al memorialista a fin de que aclare su solicitud de terminación, conforme a lo 
anotado en la parte considerativa del auto.  
 
 

NOTIFÍQUESE 

EL JUEZ,  

 CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA 

 

CXRM 
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CONSTANCIA: 
 
Se informa que, con ocasión a la solicitud de desistimiento de las pretensiones, se ha revisado de 
manera atenta el expediente DIGITAL, identificado bajo el número de radicación No. 2022-00046, 
de igual forma, el correo institucional del despacho, en búsqueda de solicitudes de remanentes, 
sin hallarse alguna de esta especie. 
 
 
Para constancia de lo anterior, se firma a los diecinueve (19) días del mes de septiembre de 2022. 
 
 
Atentamente, 
 
Clara Ximena Realpe Meza 
Oficial Mayor 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



SECRETARÍA: Clase de proceso: Ejecutivo Singular. Demandante: Gases de Occidente S.A. 
Demandado: Rubén Caicedo. Rad. 2022-00046. Abg. Ana Cristina Vélez Criollo. A despacho 
del señor juez el presente proceso con memorial presentado por apoderada judicial de la parte 
actora, coadyuvado por la parte pasiva, solicitando el desistimiento de todas las pretensiones 
formuladas en la demanda. Sírvase proveer. 
 .  
Septiembre, 19 de 2022                                                                   ESMERALDA MARÍN MELO                                                                             
                                                                                                                                     Secretaria. 
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Evidenciado el informe secretarial que antecede, el despacho observa que la apoderada 
judicial demandante allegó memorial a través del cual desiste continuar con la presente 
ejecución, solicitud coadyuvada por el demandado. 
 
Siendo que lo pretendido se adecúa al desistimiento de todas las pretensiones de la demanda, 
y contando la apoderada con la facultad expresa para desistir, el despacho accede al 
pedimento y tendrá por desistida la demanda en los términos del articulo 314 del C.G.P., 
ordenando la expedición de los oficios para el levantamiento de las medidas decretadas en 
este asunto.  
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ACEPTAR el DESISTIMIENTO el demandante GASESE DE OCCIDENTE S.A. – 
E.S.P., por intermedio de su apoderada judicial, de las pretensiones de la demanda 
EJECUTIVA SINGULAR, en contra del señor RUBEN CAICEDO. En consecuencia, de lo 
anterior, se declara la TERMINACIÓN del presente proceso.  
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas sobre los bienes de 
la parte demandada si hubiere lugar a ello, y hacerle entrega de los oficios. Por secretaría 
líbrese las correspondientes comunicaciones.  
 
TERCERO: SIN LUGAR a desglose de los documentos presentados como base de la 
ejecución, como quiera que se allegaron en forma digital. 
 
CUARTO: NO hay condena en Costas. 

 
QUINTO: ARCHIVAR las diligencias.  
 

 
      NOTIFÍQUESE, 

EL JUEZ,   

                                                CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA    
     

                                  

CXRM 
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